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Boletín de Prensa Nro. 532 

Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas cuentan con herramientas para 
elaborar sus Planes de Desarrollo 

 

La mañana de este jueves, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
(Senplades) entregó a los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) de la 
Zona 4 un conjunto de instrumentos vitales para la planificación local, tales 
como: información geográfica, estadística y metodológica. 

 

Conformada por las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, 
esta zona agrupa a 24 cantones y 63 parroquias rurales. 

 

Senplades como ente rector de la planificación ecuatoriana y en cumplimiento a 
la normativa legal vigente, que indica que la planificación nacional debe 
articularse con la local, desarrolló una estrategia de acompañamiento y apoyo a 
los GAD para el proceso de formulación y/o actualización de sus Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT), siendo la entrega de estas 
herramientas parte de la misma. 

 

El evento contó con la participación de las autoridades de los gobiernos 
provinciales, municipales y parroquiales de la zona. Ellos recibieron información 
estadística y geográfica del país, fichas metodológicas para construir 
indicadores, lineamientos para el proceso de actualización, el Plan Nacional 
para el Buen Vivir 2013-2017, el Atlas Geográfico del Ecuador, entre otros 
documentos vitales para la planificación territorial. 

 

Santiago Vásquez, subsecretario de Planificación Nacional, señaló que “así 
como para el trabajo en el campo se requieren herramientas, la planificación 
también necesitan de herramientas técnicas que hagan de ella un pacto social 
entre todos”. 

 

Vásquez señaló que los procesos de cambio en la planificación ecuatoriana 
requieren un esfuerzo que debe ser realizado de forma conjunta ya que “solo 
con este trabajo se articulará de mejor forma la visión del país”. 
  
El funcionario recalcó a los GAD la importancia de conocer las potencialidades 
del territorio como elementos para lograr los grandes objetivos nacionales: “nos 
interesa un país sin inequidades, sin pobreza y con pleno empleo, creemos que 
podemos encontrar objetivos comunes. Es nuestra responsabilidad hacer un 
trabajo que marque historia en la planificación de nuestro país”, dijo.   
 
Katiuska Miranda, subsecretaria de Senplades de la Zona 4, resaltó la 
importancia que tiene la articulación entre la planificación nacional y la 



 

 

planificación local. “Nos corresponde, más allá de lo que dice la ley, trabajar 
mancomunadamente entre gobierno central y gobierno local, hacerlo 
independientemente no nos dará equilibrio en el desarrollo del país”, expuso. 
 
Mariano Zambrano, prefecto de Manabí, indicó que desde la llegada de este 
gobierno no solo que los GAD tienen el apoyo sino que son considerados en el 
accionar del Estado. Agregó que “la planificación es la base para la orientación 
de todos los territorios de la nación”. 

 

De su parte Agustín Casanova, alcalde de Portoviejo, señaló que cuando en 
2008 se aprobó la Constitución, el país asumió un pacto de convivencia que 
orientó el desarrollo hacia la realización del buen vivir. En ese sentido, dijo, hoy 
con el buen vivir se busca “que el ser humano, como sujeto de derechos, se 
convierta en el centro y en el fin de la política pública”. 

 

Senplades entregará estas herramientas a los demás GAD del país, además 
les brindará asistencia técnica en diversos puntos de atención ubicados a nivel 
provincial en todo el territorio nacional. En días pasados los GAD de la Zona 3 
también recibieron estos insumos. 

 

Según la Resolución No. 003-2014-CNP del Consejo Nacional de Planificación 
los GAD municipales y metropolitanos formularán o actualizarán sus PDyOT en 
el plazo máximo de nueve meses, contados desde la posesión de sus máximas 
autoridades; mientras que los GAD provinciales y parroquiales deberán aprobar 
su PDyOT en el plazo máximo de cinco meses, contados desde la fecha de 
aprobación prevista para el nivel municipal o metropolitano. 

 
 
Para mayor información: 
Dirección de Comunicación 
Tel.: (02) 3978900 ext. 2818 
www.planificación.gob.ec 

 
 
 
 
 
 

http://www.planificación.gob.ec/

